
 

 

Dra. Carmen Guadalupe Melara de García, de treinta y tres años de edad, del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, portadora de mi documento único de identidad 

número, con Número  de Identificación Tributaria, actuando en calidad de  Médico 

Director del Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar “José Antonio 

Saldaña”, con base en el artículo  67 numeral  4 del Reglamento General de Hospitales, 

y Acuerdo número SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  de fecha quince  de agosto  de dos mil 

diecinueve , que en adelante me denominaré El Hospital, por una parte y por otra las 

personas  que más adelante se detallarán y quien se denominarán “LOS EMPLEADOS” 

convenimos en celebrar el presente contrato, conforme a las cláusulas que a 

continuación se especifican: 

  

PRIMERA: OBJETO 

Este instrumento, tiene por objeto la  contratación por servicios personales de "LOS 

EMPLEADOS", los cuales se comprometen a prestar sus servicios personales en El 

Hospital Nacional  General de Neumología y Medicina Familiar “José Antonio Saldaña”. 

 

SEGUNDA: AUTORIZACION Y SUELDO  

La contratación  de estos servicios está debidamente avalados por el Ministerio de 

Hacienda, con base en la Autorización de fecha 24 de febrero del año 2020.por los 

cuales El Hospital Nacional  General de Neumología y Medicina Familiar “José Antonio 

Saldaña”,  se compromete a pagarles en concepto de sueldo en forma mensual la 

cantidad que se detallará mas adelante. 

 

TERCERA: FINANCIMIENTO DEL SUELDO 

EL Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar “José Antonio Saldaña” 

pagará por los servicios que presten “LOS EMPLEADOS”, a través del fondo GOES, y se 

le efectuarán las retenciones correspondientes de Ley. El pago se hará a través de la 



Pagaduría del Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar “José 

Antonio Saldaña”, de acuerdo al detalle siguiente:  

UNIDAD PRESUPUESTARIA : 02 Servicios Integrales en Salud 

LINEA DE TRABAJO  : 02 Atención Hospitalaria 

CIFRADO PRESUPUESTARIO : 202032053020221 

FUENTE DE FINACIAMIENTO     : FONDO GENERAL  



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 


